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 SBP GLOBAL 10, S. A., SICAV

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en Madrid, en el 
domicilio social de la sociedad, calle Serrano, 71, tercera 
planta, a las 10 horas del día 13 de junio de 2007, en 
primera convocatoria, o, en segunda convocatoria –se-
gún es lo habitual– el día 14 de junio de 2007, a la misma 
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resol-
ver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2006, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2006.

Tercero.–Cambio de denominación social y consi-
guiente modificación de los estatutos sociales.

Cuarto.–Sustitución de entidad gestora.
Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-

ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.
Sexto.–Nombramiento, cese o renovación del Cargo 

de Auditores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Noveno.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 

de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-

to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Madrid, 28 de marzo de 2007.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Edith Bernat i Escaler.–22.338. 

 SBP GLOBAL 4, S. A., S.I.C.A.V.
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general or-
dinaria de accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, 
en el domicilio social de la sociedad, Avinguda Diago-
nal, 407 bis, cuarta planta, a las 12:00 horas del día 14 de 
junio de 2007, en primera convocatoria, o, en segunda 
convocatoria –según es lo habitual– el día 15 de junio 
de 2007, a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin 
de deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de cuentas y 
de las Cuentas Anuales del ejercicio de 2006, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2006.

Tercero.–Cambio de denominación social y consi-
guiente modificación de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Sustitución de Entidad Gestora.
Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-

ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.
Sexto.–Nombramiento, cese o renovación del cargo 

de Auditores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Noveno.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los Administradores.

Barcelona, 29 de marzo de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Edith Bernat i Esca-
ler.–22.333. 

 SERVICIO DTL LIMPIEZA, 
MANTENIMIENTO Y JARDINERÍA, 

SOCIEDAD LIMITADA

Auto de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 3 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 205/06, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Inés 
María Pacheco, contra la demandada Servicio DTL Lim-
pieza, Mantenimiento y Jardinería, Sociedad Limitada, 
sobre cantidad, se ha dictado el día 10-4-07 auto, por el 
que se declara a la ejecutada Servicio DTL Limpieza, 
Mantenimiento y Jardinería, Sociedad Limitada, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 863,01 euros, in-
solvencia que se entenderá como provisional. 

 SERVICIO INMOBILIARIO GARCÍA 
MARTÍNEZ, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 19/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de doña Mercedes Estébanez Terán, contra la ejecuta-
da «Servicio Inmobiliario García Martínez, Sociedad 
Limitada», sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
el 6 de marzo de 2007, Auto por el que se declara a la 
citada ejecutada en situación de insolvencia total por un 
importe de 5.241,77 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional y auto que es firme 
al día de la fecha.

Y de conformidad con el el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Burgos, 11 de abril de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Carmen Gay-Pobes Vitoria.–21.459. 

 SERVIFOR MANTENIMIENTO 
INTEGRAL PARA COMUNIDADES, S. L. 

Auto de insolvencia

Doña María José Escobar Bernardos, Secretario Judicial, 
del Juzgado de lo Social n.º 8 de Madrid,

Hago saber: Que en la ejecución 167/2006 de este 
Juzgado de lo social n.º 8, seguidos a instancia de don 
Ramiro Pando Rodríguez, contra Servifor Mantenimien-
to Integral para Comunidades, S. L., sobre ordinario se 
ha dictado auto en fecha 15 de enero de 2007 por la que 
se declara al ejecutado Servifor Mantenimiento Integral 
para Comunidades, S. L., en situación de insolvencia to-
tal por importe de 1479,77 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art 274.5 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 9 de abril de 2007.–Secretaria judicial.–21.520. 

 SIMOVA, S. A.
El Administrador Solidario de «Simova, Sociedad 

Anónima», convoca a los Señores Accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la entidad, que se celebrará en Ma-
drid, Calle Fuenterrabía, 4, en primera convocatoria, el 
próximo día 13 de junio de 2007, a las 17,30 horas, y, en 
segunda convocatoria, al día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas 
anuales, Memoria y gestión social correspondiente al 
ejer cicio 2006, y aplicación de los resultados de dicho 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación del acta de la reunión.

Se hace expresamente constar que, desde la fecha de 
la convocatoria, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta. 
Asimismo, se hace constar que los Señores Accionistas 
podrán solicitar, en los términos del artículo 112 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los informes o aclaracio-
nes precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
Orden del Día.

Madrid, 16 de abril de 2007.–El Administrador solida-
rio, Gregorio Cruz Montes.–22.316. 

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2006, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2006.

Tercero.–Sustitución de entidad gestora.
Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-

ros y nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.
Quinto.–Nombramiento, cese o renovación del cargo 

de Auditores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

Madrid, 28 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Julio Delicado Escudero.–22.331. 

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 10 de abril de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Elena Alonso Berrio-Ategortúa.–21.508. 


